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Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución jefatural en el portal web institucional del 
Archivo General de la Nación (www.agn.gob.pe) y en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RicaRDO aRtuRO MOREau HEREDia
Jefe Institucional
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban Reglamento de Atención y 
Solución de Reclamos de Usuarios del 
Terminal Portuario de Pucallpa presentado 
por la Entidad Prestadora Logística Peruana 
del Oriente S.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 0044-2022-CD-OSITRAN

Lima, 19 de octubre de 2022

VISTOS:

La carta N° LPO-013-2022 presentada por Logística 
Peruana del Oriente S.a.; el informe N° 0185-2022-Gau-
OSITRAN elaborado por la Gerencia de Atención al 
usuario; el Memorando N° 0443-2022-GaJ-OSitRaN 
emitido por la Gerencia de asesoría Jurídica; y, el Proyecto 
de Resolución de consejo Directivo correspondiente; y,

cONSiDERaNDO:

Que, la misión del Ositrán es regular el comportamiento 
de los mercados en los que actúan las entidades 
prestadoras, así como el cumplimiento de los contratos 
de concesión, cautelando de forma imparcial y objetiva 
los intereses del Estado, de los inversionistas y de los 
usuarios, a fin de garantizar la eficiencia en la explotación 
de la infraestructura bajo su ámbito;

Que, el literal c) del numeral 3.1. del artículo 3 de la 
Ley N° 27332, señala que los Organismos Reguladores 
ejercen la función normativa que comprende la facultad 
de dictar en el ámbito y en materia de sus respectivas 
competencias, los reglamentos, normas que regulen los 
procedimientos a su cargo, otras de carácter general y 
mandatos u otras normas de carácter particular referidas 
a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 26917, Ley de 
Supervisión de la inversión Privada en infraestructura 
de transporte de uso Público, establece que el Ositrán 
ejerce entre otras, la atribución normativa la cual 
comprende la potestad exclusiva de dictar, en el ámbito 
de sus competencias, reglamentos autónomos y otras 
normas referidas a intereses, obligaciones o derechos de 
las Entidades Prestadoras o de los usuarios;

Que, el artículo 12 del Reglamento General del 
Ositrán, aprobado mediante Decreto Supremo N° 044-
2006-PcM y sus modificatorias, establece que la referida 
función normativa es ejercida de manera exclusiva por 
el Consejo Directivo del Ositrán y se ejerce a través de 
resoluciones;

Que, el artículo 7° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ositrán, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 012-2015-PcM y sus modificatorias 
dispone que el Consejo Directivo tiene entre sus 
funciones el ejercicio de la función normativa respecto 
de la infraestructura de transporte de uso Público de 
competencia del Ositrán;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 019-2011-CD-OSITRAN se aprobó el Reglamento 
de Atención de Reclamos y Solución de Controversias 
del Ositrán, y con Resolución de Consejo Directivo N° 
034-2011-cD-OSitRaN se modificaron los artículos 12 y 
41, así como la tercera y cuarta Disposición transitoria y 
complementaria;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Atención 
de Reclamos y Solución de Controversias del Ositrán 
dispone que las Entidades Prestadoras deben contar 
con un Reglamento de Atención de Reclamos propio, 
habiéndose establecido en dicha norma el contenido 
mínimo del referido Reglamento;  

Que, a través de la Carta S/N del 12 de abril de 2022, 
la entidad prestadora Logística Peruana del Oriente S.a. 
solicitó la aprobación del proyecto del Reglamento en 
mención;

Que, mediante los Memorandos N° 202-2022-GAU-
OSitRaN y 203-2022-Gau-OSitRaN, la Gerencia de 
Atención al Usuario solicitó a la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y a la Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
respectivamente, la revisión del proyecto del Reglamento 
de Reclamos remitido por la referida Entidad Prestadora, 
a efectos de remitir los comentarios y/u observaciones 
correspondientes al contenido del mismo;   

Que, en respuesta a dicho requerimiento, a través 
de los Memorandos N° 0202-2022-GAJ-OSITRAN y N° 
0837-2022-GSF-OSitRaN, la Gerencia de asesoría 
Jurídica y la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, 
remitieron sus comentarios respecto a la propuesta de 
Reglamento de Reclamos presentada por Logística 
Peruana del Oriente S.a., respectivamente; 

Que, mediante los Oficios N° 0428-2022-Gau-
OSITRAN y N° 0661-2022-GAU-OSITRAN, la Gerencia 
de Atención al Usuario trasladó a la entidad prestadora 
las observaciones advertidas al referido proyecto de 
Reglamento; por lo que, en atención a ello, a través 
de las cartas N° LPO-009-2022 y LPO-013-2022, la 
entidad prestadora subsanó las mismas, remitiendo a la 
Gerencia de atención al usuario la versión modificada del 
mencionado proyecto;

Que, a través de la Resolución N° 003-2022-Gau-
OSitRaN de fecha 25 de agosto de 2022, la Gerencia 
de Atención al Usuario del Ositrán, aprobó la difusión del 
proyecto del Reglamento de Logística Peruana del Oriente 
S.a., autorizando la publicación del proyecto en mención 
en el Diario Oficial “El Peruano”, así como en el portal 
institucional del Ositrán y en el portal web de la referida 
entidad prestadora, otorgándose un plazo de quince (15) 
días calendario, contados a partir del día siguiente de la 
publicación en el referido Diario, a efectos que los usuarios 
e interesados remitan sus comentarios y/u observaciones 
respecto al contenido del mismo; sin embargo, no se han 
recibido comentarios ni observaciones durante el plazo 
otorgado;   

Que, a través del Memorando N° 0449-2022-Gau-
OSITRAN, la Gerencia de Atención al Usuario solicitó 
entre otros aspectos, a la Gerencia de Asesoría Jurídica 
su opinión legal con relación al proyecto actualizado del 
Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 
usuarios del terminal Portuario de Pucallpa presentado 
por Logística Peruana del Oriente S.a. a través de la 
carta N° LPO-013-2022;

Que, mediante el Memorando N° 0443-2022-GaJ-
OSITRAN, de fecha 12 de octubre de 2022, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, en atención a la solicitud efectuada 
por la Gerencia de Atención al Usuario, emitió opinión 
legal favorable respecto de la propuesta de modificación 
del “Reglamento de atención y Solución de Reclamos de 
usuarios del terminal Portuario de Pucallpa presentado 
por la Entidad Prestadora Logística Peruana del Oriente 
S.a;

Que, luego de evaluar y deliberar respecto del tema 
objeto de análisis, el Consejo Directivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 6.2. del artículo 6 del texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
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Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JuS, hace suyo e incorpora íntegramente a 
la parte considerativa de la presente resolución el Informe 
N° 0185-2022-Gau-OSitRaN;    

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del 
Reglamento General del Ositrán, aprobado por Decreto 
Supremo N° 044-2006-PcM y modificatorias; el artículo 7° 
del Reglamento de Organización y Funciones de Ositrán, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PcM y 
modificatorias; y estando a lo acordado por el consejo 
Directivo en su Sesión Ordinaria N° 778-2022-cD-
OSitRaN de fecha 19 de octubre de 2022; y sobre la 
base del informe N° 0185-2022-Gau-OSitRaN;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento de Atención y 
Solución de Reclamos de usuarios del terminal Portuario 
de Pucallpa presentado por la Entidad Prestadora 
Logística Peruana del Oriente S.a. en los términos 
señalados en el informe N° 0185-2022-Gau-OSitRaN.

Artículo 2.- Disponer la difusión de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
portal institucional del Ositrán ubicado en la Plataforma 
Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe/ositran).

Artículo 3.- Disponer que la Gerencia de Atención 
al usuario notifique la presente resolución, así como 
el informe N° 0185-2022-Gau-OSitRaN a la entidad 
prestadora Logística Peruana del Oriente S.a.

Artículo 4.- Disponer que la entidad prestadora 
Logística Peruana del Oriente S.a. difunda en su página 
web institucional su Reglamento de Atención y Solución 
de Reclamos de usuarios del terminal Portuario de 
Pucallpa, a partir del día siguiente de la fecha en que 
el Ositrán haya efectuado la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano.       

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VERÓNica ZaMBRaNO cOPELLO
Presidente del consejo Directivo
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Aprueban el Manual de Perfiles de Puestos – 
MPP modificado del Organismo Supervisor 
de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público – Ositrán

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
N° 00113-2022-GG-OSITRAN

Lima, 21 de octubre de 2022

VISTOS:

El Memorando N° 01018-2022-Ga-OSitRaN 
de la Gerencia de Administración, el Informe Nº 
00345-2022-JGRH-Ga-OSitRaN de la Jefatura de 
Gestión de Recursos Humanos y el Memorando N° 
00465-2022-GaJ-OSitRaN de la Gerencia de asesoría 
Jurídica; y,

cONSiDERaNDO:

Que, mediante la Ley N° 26917, Ley de Supervisión de 
la inversión Privada en infraestructura de transporte de 
uso Público y sus modificaciones, se creó el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de uso Público – Ositrán, como organismo público 
encargado de normar, regular, supervisar, fiscalizar y 
resolver controversias respecto de los mercados relativos 
a la explotación de la infraestructura de transporte de uso 
público; 

Que, la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la inversión Privada en los Servicios 
Públicos y sus modificatorias, dicta los lineamientos y 
normas de aplicación general para todos los Organismos 

Reguladores, en cuyo alcance se encuentra incluido el 
Ositrán; 

Que, de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento 
General del Ositrán, aprobado por Decreto Supremo N° 
044-2006-PcM y sus modificatorias, la estructura orgánica 
del Ositrán se rige por su Reglamento de Organización y 
Funciones; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 012-2015-PcM 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ositrán, con el fin de implementar las funciones 
establecidas por la Ley N° 29754, Ley que dispone 
que el Ositrán es la entidad competente para ejercer 
la supervisión de los servicios públicos de transporte 
ferroviario de pasajeros en las vías concesionadas 
que forman parte del Sistema Eléctrico de transporte 
Masivo de Lima y callao; así como para promover una 
gestión eficiente, moderna, transparente de la entidad 
con enfoque de procesos y resultados, a fin de que las 
decisiones institucionales sean predecibles; 

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio civil, se 
aprobó un nuevo régimen del Servicio civil, con la finalidad 
que las entidades públicas del Estado alcancen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia y presten efectivamente 
servicios de calidad a la ciudadanía, así como para 
promover el desarrollo de las personas que lo integran; 
cuya implementación se realiza progresivamente, de 
acuerdo con las reglas de gradualidad que establecen las 
normas reglamentarias; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
transitoria del Reglamento General de la Ley 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 
040-2014-PcM, dispone que las etapas del proceso de 
implementación se realizan progresivamente; 

Que, por medio de la Resolución de Gerencia General 
Nº 070-2021-GG-OSITRAN del 21 de junio de 2021 se 
aprobó la dotación de servidores civiles del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de uso Público; 

Que, mediante Resolución de Gerencia General 
Nº 00051-2022-GG-OSitRaN del 6 de mayo de 2022 
se aprobó el Manual de Perfiles de Puestos – MPP del 
Ositrán;

Que, de acuerdo con lo señalado en la Directiva N° 
004-2017-SERViR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del 
Manual de Perfiles de Puestos”, aprobada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERViR/PE, 
ésta tiene por objeto establecer las normas técnicas 
y procedimientos de observancia obligatoria sobre el 
proceso de Diseño de Puestos del Sistema administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, que comprende los 
lineamientos que las entidades públicas deben seguir 
para la elaboración, aprobación y modificación del Manual 
de Perfiles de Puestos; 

Que, asimismo, la Guía Metodológica para la 
elaboración del Manual de Perfiles de Puestos – MPP, 
aplicable al régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
civil, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 313-2017-SERViR/PE brinda las pautas metodológicas 
para la elaboración de perfiles de puestos (nuevos o 
actualización de los ya existentes) en los regímenes 
del Decreto Legislativo N° 276 - Carrera Administrativa, 
Decreto Legislativo N° 728 - actividad Privada y, Decreto 
Legislativo N° 1057 - contratación administrativa de 
Servicios —caS; 

Que, el artículo 19 de la directiva antes mencionada 
establece que el MPP puede ser modificado, entre otros, 
cuando existan variaciones en las funciones y/o requisitos 
de los perfiles de puestos contenidos en el MPP, debiendo 
ser sustentado por el órgano o unidad orgánica y 
refrendado por la oficina de recursos humanos. En caso 
de que la modificación del perfil afecte la valorización del 
puesto, deberá ser sustentado en todos sus aspectos 
de manera técnica por el órgano o la unidad orgánica y 
deberá ser refrendado por la oficina de recursos humanos; 
además, debe procederse con la respectiva modificación 
del cuadro de Puestos de la Entidad – cPE. asimismo, 
señala que, la aprobación de las modificaciones se realiza 
conforme al artículo 16 de la directiva;

Que, mediante el informe Nº 00345-2022-JGRH-
GA-OSITRAN, la Jefatura de Gestión de Recursos 
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